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PATEATE DE INTRODUCCION
por 10 a&os

por "UNAS MEJORAS EN LOS CONDENSADORES VARIABLES DE RA­
DIORRECEPTORES", a favor de D. José Vílé Sumoy, de 
nacionalidad española, residente enBarcelona, Cra. Sa- 
rriá, 13i 3s, 1^. -
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SEÑORIA DESCRIPTIVA
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Enlos'Estados Unidos de NorteAmérica, la firma 
General Instrument Corporation, domiciliadaen 829 Newark 
Avenue, de Elizabeth 3, N.J., ha lanzadoal mercado anas 
mejoras en ios condensadores variables de radiorrecepto- 

5. res gracias a las cualesseobtiene un ensanche de ban­
da universal en toda la gaáa de sintonías.

El recurrente se propone en la actualidad poner en 
ejecución prácticaestas mejoras ennuestro país, donde 
se desconocen en absoluto; por ello, de acuerdo con la 

10. legislación vigente solicita que se le garantice en su
propiedad y exclusiva explotación, mediante la concesión
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dé la Patente de Introducción a que se refiere la presen­
te memoria descriptiva.

Los dibujos a que a títülo de ejemplo se adjuntan a 
ésta memoria dan idea exacta de las características de las 
mejoras en cuestión. En la figura I, se representa una 
perspectiva de un condensador con las mejoras que nos ocu­
pan, y en las demás los eáquemas eléctricos del mismo. Con­
sisten estas méjoras en la adición de un eje -1- con una 
o más planchas metálicas -4- constituyendo este eje -1- 
un solo conductor eléctrico con una ó más unidades de un 
condensador variable; de modo que teniendo ya el condensa­
dor variable # ú  eje propio y principal -2- con varias 
planchas -5- dispuestas en forma que con su rotación se 
variará la capacidad éntre unos límites determinados, con 
la rotación del eje adicionado -1-, cuyo giro es mecáni­
camente independiente del de —2— , pero que eléctricamente 
está en paralelo , como el láiSmo —1-, se producirá una va­
riación en ia capacidad del condensador tal, que el giro 
total de -1- equivaldrá a una fracción de la variación 
producida por el giro total de -2-,con el cual constituye 
como se ha dicho, un mismo conductor. Los ejes -1- y —2- 
estarán aislados de las placas fijas —3— por el aire u otro 
dieléctrico.

A los efectos legales de la Paténte que se solici­
ta, serán variables todos cuantos detalles no afecten, 
alteren, cambien o modifiquen la esencia de las mejoras 
descritas.
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Sé reivindica como ob jeto de esta Patente de intro­

ducción: ^
1.- Unas mejoras en los condensadores variables de radio­
rreceptores, caracterizadas por el hecho de adicionar un 
eje suplementario al condensador con una o más planchas 
metálicas constituyendo con el eje principal del cual es
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mecánicamente^independiente, un solo conductor .en el as­
pecto eléctrico; de modo que se consiga variar con el eje 
y planchas adicionales la capacidad del condensador, ha­
ciendo que el giro o recorrido completo del eje adicio­
nal sea una fracción de un giro o recorrido completo del 
eje principal, obteniéndose asi un ensanche de banda uni­
versal en toda la gama de sintonías.

Sean cuales fueren las circunstancias que concurran 
con la esencialidad de la Patente de introducción defini­
da en la anterior reivindicación, cual objeto es:
2.- "UNAS MEJORAS EN LOS CONDENSADORES VARIABLES DE RADIO­
RRECEPTORES".

Consta la presente memoria de tres hojas foliadas, 
mecanografiadas por una Sola cara y del dibujo unido a 
la misma.

Barcelona veintitrés dé febrero de mil novecientos 
cuarenta y ocho.
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